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Introducción
El Ministerio de Educación  enfrenta  retos actuales vinculados al desarrollo de habilidades del cuerpo docente para promover prácticas de crianza y entornos saludables; al fortalecimiento de las relaciones entre la escuela y la comunidad, para promover su participación en los procesos educativos; y, a la mejora de la promoción de la oferta del servicio de educación básica (inicial, primaria y secundaria).

El Ministerio de Educación considera necesario fortalecer el desarrollo de competencias comunicacionales de su cuerpo docente y funcionarios de la gestión pedagógica, que contribuya a ampliar las coberturas actuales de educación inicial, primaria y secundaria,  en  coherencia con las metas programáticas del Ministerio de Educación;  los compromisos asumidos en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2002-2010;  y,  la Carta de Política Social.

En ese sentido, se diseñó una investigación que  permite contar con información cualitativa, seleccionada de fuentes primarias del Ministerio de Educación,  para establecer parámetros y recomendaciones orientados a líneas de investigación requeridas y desarrollo de competencias para funcionarios clave del Ministerio de Educación y  para el cuerpo docente de educación básica.

El presente informe contiene el diagnóstico de necesidades de comunicación, estructurado a partir de los siguientes objetivos:


•
Identificar canales y formas de comunicación en las direcciones técnicas de la gestión pedagógica que facilitan o dificultan el desarrollo de estrategias comunicacionales hacia la comunidad.


•
Identificar los conocimientos, valoraciones y habilidades de comunicación de las direcciones técnicas del Ministerio de Educación. 


•
Identificar las percepciones de los funcionarios de las direcciones técnicas de gestión pedagógica, en torno a las fortalezas y  necesidades de comunicación del docente en su interacción con la comunidad educativa.

El propósito de esta primera investigación es facilitar el desarrollo de estrategias educativo-comunicacionales y contribuir al logro de las metas programáticas  del Ministerio de Educación,  relacionadas con la oferta del servicio educativo  y  la promoción de entornos educativos saludables. 

La investigación de carácter cualitativo se realizó entre los meses de diciembre 2002 y enero de 2003. Se aplicaron entrevistas en profundidad a autoridades y funcionarios de la gestión pedagógica del Ministerio de Educación, así como funcionarios de UNICEF. Se revisaron adicionalmente fuentes documentales de ambas instituciones y de la Presidencia del Consejo de Ministros y finalmente se tuvo en cuenta la observación de campo. Estas fuentes de recolección permitieron confrontar y complementar la información obtenida y darle mayor consistencia a los hallazgos.

MARCO INSTITUCIONAL

La lucha contra la pobreza representa el gran reto que enfrenta el estado peruano expresada en su política social. Basada en los deberes y derechos ciudadanos, se promoverán oportunidades, mejorará  la capacidad económica y,  garantizará el acceso pleno  a la salud, la educación y la cultura, áreas vinculadas a  las capacidades básicas para el desarrollo humano sostenible. 

Este desarrollo de capacidades  es imprescindible para mejorar la calidad de vida y el desarrollo económico de las personas, sobretodo de aquellos de zonas alejadas y de mayor pobreza.  De esta manera, se brindarán servicios de calidad que respondan a las necesidades y realidades locales y regionales, atendiendo las múltiples diferencias culturales, sociales y geográficas presentes.  La descentralización jugará un rol muy importante en la canalización,  articulación y toma de decisiones oportuna y directa.

En la Carta de Política Social  que orienta la acción del Estado Peruano en el campo social,  se precisa como población objetivo a los niños menores de cinco años, mujeres gestantes, lactantes y en edad fértil y niños en edad escolar, sobretodo  de zonas de extrema pobreza
.  Asímismo se fijan algunas prioridades sociales. En educación, particularmente:


•
Lograr una educación básica de calidad para todos.


•
Fortalecer la escuela pública, asegurándole autonomía, democracia y calidad de aprendizajes.


•
Mejorar drásticamente la calidad del desempeño y la condición profesional de los docentes.

En virtud de lo anterior, el Ministerio de Educación define en su misión estratégica: 

Asegurar la oferta de un servicio educativo de calidad, público y privado, que forme ciudadanos con capacidades creativas y productivas, recurriendo a procedimientos pedagógicos actuales con modelos de gestión eficientes y descentralizados. 

Esta misión estratégica se expresa en los siguientes  objetivos generales institucionales, contenidos en los Lineamientos de Política Educativa, precisados en la  Resolución Ministerial N° 168-2002-ED:

	Objetivo 1
	Crecer en la atención de niños y niñas de 0 a 5 años mejorando la calidad y la equidad  del servicio, desarrollando capacidades de los agentes educativos, valorando y enriqueciendo las prácticas de crianza y promoviendo entornos comunitarios saludables en alianza con diversos actores sociales y otros sectores del estado.

	Objetivo  2
	Lograr una educación básica de calidad, equitativa, pertinente y relevante para niños, adolescentes y jóvenes, en el proceso de regionalización del país.

	Objetivo 3
	Lograr una formación profesional técnica de calidad acorde a los requerimientos del sector productivo y del desarrollo nacional que permita a los egresados integrarse con éxito al mundo del trabajo.

	Objetivo 4
	Incorporar la interculturalidad y el desarrollo humano sostenible como principios rectores de todo el sistema educativo peruano.

	Objetivo 5
	Ampliar la cobertura de la educación y mejorar su calidad mediante el uso y apropiación de tecnologías de información y comunicación.

	Objetivo 6
	Desarrollar un modelo de educación inclusiva, con salidas múltiples, para niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos, trabajadores y con necesidades especiales.

	Objetivo 7
	Promover el desarrollo personal, profesional y social de los profesionales del sector educación para mejorar los aprendizajes de los alumnos.

	Objetivo 8
	Promover y apoyar el deporte, recreación y uso del ocio creativo así como formular e implementar una política cultural y de ciencia y tecnología.

	Objetivo 9
	Mejorar la gestión del sistema educativo.


Reafirma además, una concepción moderna de la gestión pedagógica comprendida en un proceso de mejora de la calidad educativa que favorezca los procesos de descentralización, sustento del desarrollo regional y generadora de comunidades de aprendizaje en los escenarios educativos públicos y de la sociedad civil.

Asimismo, en un esfuerzo multisectorial, el Ministerio de Educación viene comprometiendo la implementación de acciones previstas en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2002-2010, como parte de una estrategia de lucha contra la pobreza,  que garantice el desarrollo personal y social de la población infantil y adolescente, a partir de objetivos estratégicos e indicadores trazados, que aliente la participación de la comunidad educativa en su conjunto y garantice el acceso universal a un servicio educativo de calidad.

MARCO CONCEPTUAL 

En el terreno de la educación, el educador con la comunicación transmite al alumno ideas, conocimiento y habilidades. Es lo que denominamos enseñanza. La respuesta positiva del alumno  a la enseñanza es el aprendizaje. 

Pero la comunicación va más allá del aula.  Es la base, la puerta de acceso a toda labor de aprendizaje.  La comunicación  revela  formas del pensamiento y la conducta humana.  A través de ella  adquirimos información y conocimientos, valores y hábitos, definimos actitudes y desarrollamos destrezas y habilidades. Una buena comunicación  se establece entre dos (receptor y transmisor) ubicados en el campo de la comprensión, que brinda un dominio común de referencia.  Requiere de claridad en la expresión de ideas, es decir, de un desarrollo metódico de las ideas y del uso apropiado de los medios de comunicación.  Por otro, de la  participación mutua de experiencias y vivencias.

Desde las últimas dos décadas venimos presenciado en el Perú un cambio silencioso pero sorprendente: el reconocimiento del papel esencial de una cultura preventivo promocional en la prestación de servicios así como la contribución tecnológica y metodológica moderna de Información, Educación y Comunicación (IEC) al esfuerzo de lograr el bienestar  y desarrollo de las personas.

Los programas diseñados para promover cambios de conductas  e incentivar la detección precoz del riesgo y de comportamientos de riesgo, han demostrado que los medios de comunicación masiva, la participación comunitaria, la intervención con poblaciones específicas y otras estrategias pueden ser efectivas para reducir sus efectos.

La efectividad de la comunicación está basada en la comprensión  de las necesidades y las percepciones de las audiencias seleccionadas. La identificación y uso apropiado y pertinente de los medios, las ideas o mensajes y la definición de audiencias, puede reducir barreras que enfrenta la diversidad cultural, el idioma y/o las costumbres, mejorando y adoptando conductas positivas, en un contexto  integrador de desarrollo. 

ALGUNOS CONCEPTOS OPERACIONALES 

Información, Educación y Comunicación (IEC) 

Es un conjunto de intervenciones planificadas basadas en el estudio de  las necesidades, características y percepciones de la población con el propósito de lograr conocimientos, actitudes, prácticas y comportamientos saludables.

Las estrategias de IEC como forma organizada, coordinada y dirigida de uso y consumo de diferentes tipos o formas de comunicación, mensajes y prácticas comunicativas, informativas y educativas pueden incrementar el conocimiento; influir sobre creencias y actitudes para fomentar la acción personal o colectiva; demostrar o ejemplificar habilidades; fomentar la demanda de servicios; reiterar o reforzar conocimientos, actitudes o conductas.  IEC no puede, sin embargo, compensar las carencias del servicio ni generar cambios de comportamiento, si no cuenta con condiciones mínimas y un escenario favorable para su implementación.

Información

Es el conjunto organizado de conocimientos (generales y técnicos) que se brinda de manera directa o indirecta a través de un medio de comunicación. La información dirigida al usuario busca su participación de las actividades, estrategias, políticas y lineamientos locales, regionales y nacionales en los que está involucrado.  También, incrementa sus conocimientos sobre aspectos técnicos y de organización del servicio. Por último, la información al usuario interno está orientada a ampliar su saber sobre los conocimientos, actitudes, prácticas y otros aspectos comunicacionales y socio-culturales de la población y que haga uso de este conocimiento en el planeamiento, implementación y ejecución de actividades. 

La información  está orientada a proporcionar los conocimientos necesarios para  la incorporación de conductas positivas y el auto cuidado.  La producción y diseminación de información busca también despertar la conciencia de los responsables de  políticas públicas, los administradores y el público en general con respecto a grandes temas de interés. El volumen,  la especificidad y  el nivel de complejidad de la información están en función a:


•
Grado de conocimiento que el usuario interno y la población tienen  sobre el tema.


•
Medio de comunicación que se va a utilizar (sonoro, impreso, visual o audiovisual).


•
Formato (spot televisivo, cuña radial, tríptico, cartel, documental...).


•
Características comunicacionales, educativas y socio-culturales de la audiencia objetivo. 

Educación

Es el sistema planificado de técnicas y procedimientos que tiene por objetivo  orientar, formar y  transferir conocimientos y habilidades, que permita al usuario tomar decisiones racionales e informadas, e influir sobre sus comportamientos a mediano y largo plazo. Suele denominarse capacitación y forma parte de un enfoque de desarrollo de recursos humanos. La educación se puede realizar a través del sistema formal o de canales no formales. Son varios los medios que sirven a este fin: talleres, charlas,  consejería, visita domiciliaria, foros, entre otros.  Es más eficaz cuando  se complementa con material didáctico o de apoyo educativo: transparencias, rotafolios, laminarios,  fichas.  Las técnicas de animación, inducción, dramatización, análisis, discusión permiten  sensibilizar y motivar la participación activa.

Comunicación

La comunicación es la relación que se establece entre dos o más personas o instituciones como resultado del intercambio de ideas, información, actitudes o emociones a través de uno o más medios o canales de comunicación y que busca motivar a las personas a adoptar nuevas actitudes o comportamientos, o a utilizar los servicios existentes. La comunicación está orientada a mejorar la calidad de los servicios en la comunicación entre el prestador y el usuario (comunicación interpersonal) y la relación entre el servicio y la comunidad (comunicación comunitaria). 

Comunicación interpersonal 

La comunicación interpersonal es la relación cara a cara que se establece entre dos o más personas que comparten un mismo espacio físico. La comunicación interpersonal con calidad  tiene que producir usuarios satisfechos (confidencialidad, trato adecuado, privacidad, equidad y confianza).  Esto se logra con desarrollo de competencias de los prestadores a través de métodos y herramientas y  de sistemas o mecanismos de monitoreo y evaluación.
Comunicación comunitaria

Se llama así a las formas de comunicación que se dan entre los actores e instituciones sociales de una localidad. Alude a la relación directa o mediada de los organismos y  servicios sociales con la comunidad. La comunicación comunitaria por estar dirigida a audiencias amplias (nacional, regional o local) requiere del uso de instrumentos técnicos sonoros, visuales, audiovisuales o impresos: la radio, el vídeo y la prensa, entre otros.  Su desarrollo  requiere de la participación activa de los actores sociales locales (organizaciones sociales de base,  autoridades locales, dependencias estatales, organismos no gubernamentales, entre otros).

Calidad

Calidad es el nivel de excelencia que la organización/institución ha seleccionado para satisfacer a su segmento de usuarios.  El nivel de excelencia se alcanza cuando responde a sus demandas y expectativas.  El control de calidad se evidencia en el desarrollo de sus recursos humanos, la selección del perfil del personal y la definición de los procesos del servicio.

Calidad del servicio 

Son todas las actividades que unen a una organización con sus usuarios.  Es la percepción que tiene el usuario acerca de la correspondencia entre el desempeño y las expectativas, relacionadas con el conjunto de elementos secundarios, cuantitativos y cualitativos de un producto o servicio principal.  Debe ser un valor compartido por todos en la organización o institución, expresado en trabajo en equipo, compromisos y un mejoramiento continuo, sistemático y metodológico, de la satisfacción del usuario de este servicio.

La cultura de la calidad del servicio se basa en una cultura organizativa a la medida de su necesidad. Requiere de:


•
Proximidad real a los usuarios internos, externos y potenciales


•
Procesos dinámicos y tecnología


•
Valores, sistemas, procesos y herramientas consistentes


•
Personal leal e identificado con la calidad del servicio


•
Medición del desempeño.  


•
Mejora y educación continua por profesionales idóneos


•
Prestadores de calidad asegurada


•
Líderes o conductores que respetan al personal y sus potenciales


•
Retroalimentación entre el usuario interno y externo

La calidad  del servicio se fundamenta en los siguientes principios:


•
El usuario es el único juez 


•
El usuario siempre quiere más de lo que se ofrece


•
El usuario es quien determina el nivel de calidad del servicio


•
La organización o institución debe formular promesas de calidad que debe cumplir


•
La organización o institución debe distinguirse de la competencia


•
El usuario no ve el servicio sino lo que funciona de él


•
El servicio no tiene término medio. Debe implementar normas estrictas y disciplina


•
La organización o institución prepara su propia estrategia

Teorías cognitivas y  cambio de comportamiento

Estas teorías nos ayudan a comprender los diferentes cambios que los individuos y  grupos experimentan desde el intercambio de información hasta la interpretación y reacción ante diferentes mensajes.  Podemos dividir los modelos de cambios de comportamiento en seis categorías
 :


•
modelos estructurales de nivel comunitario


•
modelos de expectativa social


•
modelos estructurales de nivel individual


•
modelos cognitivos, que incluye modelos de expectativas y 



valores y modelos de auto eficacia percibida


•
modelos conductuales


•
modelos influenciados por la personalidad humana

Los modelos cognitivos explican los cambios de comportamiento concentrándose en lo que sucede en la mente de las personas: los conocimientos que adquieren, sus creencias, actitudes y percepciones de otros, desde dos perspectivas:

La teoría de la acción razonada. Para cambiar cualquier conducta hay que cambiar el proceso cognitivo en que está basada. Esta teoría está formada por una cadena de hipótesis. En el primer nivel, se supone que la conducta es básicamente el resultado de la intención de la persona. En el segundo nivel, se dice que la intención de la persona está basada en dos factores: un factor personal (la actitud respecto de la conducta) y un factor social (la norma subjetiva relacionada con dicha conducta). 

El factor o norma social es la percepción del individuo sobre lo que otros (sus redes) piensan que se debe hacer respecto a la conducta. El factor personal está compuesto de un conjunto de creencias sobre los resultados que se espera obtener de la conducta. El factor social consiste en una compleja variedad de creencias sobre lo que ciertos individuos o grupos piensan sobre la conducta y los motivos que la persona tenga para aceptar dichas creencias.

La teoría del aprendizaje social. Para cambiar un comportamiento las personas necesitan no sólo razones, sino también apoyo conductivo, psicológico y social. Esta teoría aborda los posibles obstáculos en el cambio de comportamiento y se concentra en la relación entre la persona, la conducta y el entorno. Según esta teoría existen dos procesos cognitivos para entender el cambio de comportamiento: los resultados esperados y la auto eficacia. 

Los resultados que se esperan incluyen la interpretación personal de las consecuencias de realizar o no una conducta. La auto eficacia es la confianza que una persona tiene en su capacidad para poder hacer algo y su constancia para lograrlo. La auto eficacia depende además de los conocimientos, de las destrezas y  la confianza para lograr cambios progresivos en la actitud y los cambios de comportamiento. 

La comunicación interpersonal es frecuentemente la forma más efectiva de lograr cambios de conductas difíciles. También se pueden utilizar otros medios para desarrollar destrezas (impresos, videos) y presentar modelos de comportamiento (medios masivos) como pueden ser declaraciones de personas o líderes de opinión de nuestra audiencia que muestren el logro del objetivo propuesto
 .

Etapas del cambio de comportamiento

El logro  de las estrategias de IEC para el cambio de conducta o comportamiento, suponen un proceso comunicativo prolongado que comprende las siguientes etapas:

Conocimiento. Las personas adquieren la información necesaria sobre el tema. 

Persuasión. A partir de la información proporcionada, el individuo adquiere una actitud favorable o desfavorable hacia el tema.

Intención. El individuo se siente involucrado y decide adoptar o rechazar la innovación

Práctica. El individuo desarrolla la práctica recomendada

Abogacía. El individuo refuerza su decisión como resultado de una experiencia agradable al poner en práctica la innovación y aboga por ella en su entorno. 

El cambio de comportamiento es la meta, sin embargo, hay que tener en cuenta que las personas pasan por etapas intermedias antes de desarrollar un cambio de comportamiento y no todas las personas atraviesan este proceso en el mismo orden, a la misma velocidad ni en el mismo tiempo.

Mercadeo social

Es una herramienta de gestión que aporta al desarrollo institucional aplicando los principios del mercadeo comercial en el campo del desarrollo social.  Busca promover, fortalecer y mantener intercambios de productos o servicios y valores con los usuarios. Contribuye a generar, incrementar y sostener la demanda y a mejorar la oferta de servicios, desde un enfoque de calidad centrado en la satisfacción del usuario y por ende a la creación de valor.

Las acciones de mercadeo deben identificar y conocer las limitantes de acceso al servicio ofertado; adecuarlos y adaptarlos a las necesidades y expectativas socio-culturales, económicas existentes; y, debe combinar armoniosamente las variables del mercado: producto, el valor que contribuye a la satisfacción de la necesidad; precio, el costo que implica obtenerlo (económico, emocional, de oportunidad); plaza, la conveniencia o comodidad del usuario para acceder al servicio; y,  promoción, procesos de comunicación que hacen efectivo el encuentro entre la oferta y demanda y los beneficios a obtener.

Abogacía

Es una estrategia que combina acciones individuales y sociales destinadas a superar resistencias, prejuicios y controversias y también a conseguir compromisos y apoyo a las políticas institucionales, aceptación social y apoyo de los sistemas a un determinado objetivo.  La abogacía es hacer pública una idea o propuesta, es llamar la atención de la población y de quiénes toman decisiones sobre un problema o tema de importancia para colocarlo en agenda y actual sobre éste y sus soluciones.  La abogacía requiere:

Analizar la situación, desde la investigación e información disponible, identificando el problema o situación y los argumentos de sustento a desarrollar. Un plan de abogacía debe dirigirse a las personas o representaciones de instituciones públicas, privadas y organizaciones con poder de decisión e influencia en la población.

Definir los argumentos, es decir los motivos que sustentan una posición y que son capaces de persuadir a una audiencia.  Los argumentos deben elaborarse tomando en cuenta que la respuesta de los diferentes públicos  y sus intereses y expectativas es diferente, por tanto deben  partir del conocimiento de ellos.

Formar alianzas estratégicas,  es decir grupos de organizaciones que trabajan juntas y coordinadamente hacia una meta común.  Permite ampliar la base de apoyo a la propuesta, fortalecer su credibilidad e influencia, generar nuevos liderazgos, conformar redes sostenibles y ampliar el alcance.

Marco metodológico
La investigación cualitativa realizada es de tipo exploratorio. Se emplearon técnicas para la recolección de la información: entrevistas en profundidad, revisión de documentación seleccionada  y la observación de campo. Es preciso señalar que esta metodología no incluye procedimientos de confirmación o corroboración de opiniones vertidas.

Entrevistas en profundidad. En función a los objetivos de la consultoría se seleccionó a los informantes clave: autoridades, funcionarios, técnicos y consultores de la gestión pedagógica del Ministerio de Educación (nivel central) y de funcionarios de UNICEF relacionados al quehacer de la educación y comunicación.  Las 20 entrevistas realizadas, tuvieron una duración aproximada de noventa minutos y se realizaron en el periodo del 15 de diciembre de 2002 al  8 de enero de 2003. La relación completa se encuentra en el Anexo 1 del presente informe.

Para efectos de organizar las entrevistas, se elaboró  un cuestionario semi-estructurado -el mismo que figura en el Anexo 2,  considerando las siguientes variables:


•
Conocimientos y habilidades de comunicación 


•
Nivel de participación en intervenciones de comunicación 


•
Auto percepción de nivel  de competencia en temas de comunicación


•
Conocimientos y actitudes hacia la comunicación (conceptos, procesos, estrategias, indicadores, producción, planificación)


•
Necesidades percibidas de comunicación (por niveles: central  y regional)


•
Percepción de imagen corporativa 


•
Canales de comunicación interna y externa (nivel central)


•
Relaciones entre escuela y comunidad distribuidas  en tres ejes temáticos: 

·
Canales y formas de comunicación interna y externa,

·
Conocimientos y habilidades de comunicación, 

·
Relaciones  entre la escuela y la comunidad.

Fuentes documentales. Para efectos de complementar y dar soporte a la información proporcionada en las entrevistas, se ha recopilado y revisado documentación oficial del Ministerio en sus aspectos organizativos, informativos,  material de difusión institucional, convenios, legislación vigente. Igualmente se han revisado documentos de tipo conceptual y técnico relacionado a los componentes educativo y comunicacional.  La bibliografía consultada figura en el Anexo 3.
Observación de campo. Ha servido para configurar fundamentalmente el ambiente en que se desenvuelve el quehacer de la institución a través de sus usuarios internos y externos y el contraste con sus actitudes y valoraciones, contribuciones y limitaciones.

ENFOQUE DE ANÁLISIS

La información recolectada ha sido organizada en función a las áreas temáticas mencionadas.  El análisis ha tomado en cuenta los siguientes aspectos:

Apreciación de conjunto. Considera la valoración por igual de cada una de las entrevistas,   la búsqueda de coincidencias y/o discrepancias en las opiniones vertidas y las tendencias más significativas. En ese sentido, el aporte colectivo institucional ha sido privilegiado  al  aporte individual.

Rol del informante. Las opiniones de los informantes se han contextualizado en función a su condición de funcionario y/o autoridad  y por tanto de conductores  técnico-políticos y tomadores de decisión en el nivel nacional.

Presencia de la comunicación en la gestión educativa. La comunicación para el desarrollo, cuenta con una trayectoria importante en el área social.  Sin embargo, sus dimensiones y aportes en el campo de la  educación, resultan aún poco conocidas y desarrolladas. Esta condición será tomada en cuenta para el análisis.

ANÁLISIS DE RESULTADOS

Los resultados que a continuación se presentan, provienen del análisis de las entrevistas realizadas a funcionarios, técnicos y consultores de la gestión pedagógica del Ministerio de Educación.  Las entrevistas realizadas a funcionarios de Unicef han enriquecido  la comprensión de la dinámica de funcionamiento del Ministerio.

I.
Canales y formas de comunicación interna y externa

En términos generales se encuentran dificultades en la comunicación interna de las áreas técnicas de la gestión pedagógica. A decir de los entrevistados, podría estar debiéndose a factores,  tales como:

a) Estructura organizacional.  La ubicación estructural de la Oficina  de Prensa y Comunicaciones, dependiente de la Secretaría General no facilita la comunicación con la Alta Dirección ni con las direcciones técnicas.  Esta disfuncionalidad dificulta la fluidez y el acceso a información actualizada.

b) Trabajo compartimentado. La débil integración entre las oficinas y direcciones del Ministerio, se refleja en la poca presencia de espacios y canales formales de comunicación que faciliten las coordinaciones, la sinergia y el flujo de información. La distribución física  de los espacios es también una expresión de ello.  De las opiniones vertidas, se deduce que las coordinaciones entre las direcciones técnicas generalmente obedecen a situaciones puntuales y a demanda de la Alta Dirección.

c) Carga administrativa. Algunos de los entrevistados consideran que la carga administrativa le resta espacio a las necesidades de comunicación que exige un trabajo técnico coordinado y productivo. 

d) Incipiente conducción de los procesos de comunicación. No se visualiza una oficina o instancia que lidere, organice, oriente y norme las políticas y procesos de comunicación interna. Esto ha producido que direcciones como Educación Rural, Educación Secundaria y oficinas como OTUPI generen mecanismos propios y heterogéneos de comunicación para el diseño  y producción de materiales, diseminación, mercadeo social, abogacía etc. Algunas de estas oficinas cuentan con equipamiento básico (no cuentan con últimas resoluciones) y personal asignado para esas funciones. 

Otro efecto lo constituye la irregularidad del flujo de información interna, la ausencia de formatos para la entrega y uso de la información, voceros autorizados y capacitados.  Algunos entrevistados consideran que es la Oficina  de Prensa y Comunicación debiera cumplir este rol de liderazgo, en ese sentido le demandan un mayor protagonismo y efectividad. 

e) Ausencia de un canal efectivo de comunicación interna. Algunos de los entrevistados han manifestado su estado de desinformación frente a las propuestas, rumbos, actividades del Ministerio,  debido a que no existe un medio que les informe al respecto. Refieren en algunos casos haber sido enterados de lo que está ocurriendo, por la radio o televisión. Esta situación  crea cierto malestar y no contribuye a darle sentido de unidad al personal ni a las direcciones y oficinas.

Se reconoce entre los entrevistados la política institucional de mantener una comunicación horizontal (ésta es mencionada como reciente), lo cual les permite reunirse periódicamente para discutir temas específicos, mayormente  de carácter técnico-pedagógico y generalmente a solicitud de la Alta Dirección. Los espacios  mencionados están referidos a reuniones de coordinación con la Alta Dirección y las mesas temáticas.


•
Las 16 mesas temáticas se constituyen como una modalidad de desarrollo programático para construir y optimizar el diálogo pedagógico interno y externo y  facilitar los ejes transversales y el aporte de especialistas y grupos interdisciplinarios para la reflexión conjunta respecto de los grandes temas de la problemática educativa nacional. En la práctica, tienen un desarrollo inicial,  ya que fueron creadas recientemente (agosto de 2002).


•
No se hace seguimiento sistémico a los aportes y acuerdos asumidos.  Las reuniones se convocan a iniciativa personal de sus coordinadores y no cuentan con mecanismos que permitan sistematizar esta importante iniciativa. La coordinación de estas mesas recae indistintamente en directores técnicos como en asesores y jefes.  Este hecho  no favorece su institucionalidad.  


•
Por otro lado, sólo una de ellas, “difusión pedagógica”, alude a un mejor aprovechamiento de los medios de comunicación social para difundir las acciones del Sector, habiendo asumido el encargo de organizar una red de información y de registro audiovisual.  


•
No perciben el vínculo de cada una de estas mesas en un trabajo integrado y permanente, aún cuando reconocen la importancia de contar con este espacio. 

Si bien perciben la necesidad de contar con información oportuna  para la toma de decisiones,  no identifican las herramientas o métodos que la haga posible.  Existe poco conocimiento  de las dimensiones de la comunicación y la potencia en su labor cotidiana.

Existe una demanda de las áreas técnicas hacia la Oficina de Prensa y Comunicaciones,  de cumplir un rol más efectivo interno y externo. Actualmente cuenta con 20 personas aproximadamente, sin embargo su organización interna no permite satisfacer las múltiples demandas. No existen lineamientos de política en materia de comunicación. No cuenta con equipamiento moderno. Actualmente el desempeño del personal viene siendo evaluado por un consultor externo. 


•
Los voceros oficiales de información institucional hacia fuera son el Ministro y los Viceministros (Gestión Pedagógica y Gestión Institucional). La oficina de prensa cumple con canalizar de esa información  hacia los medios de comunicación masiva.  

No existen suficientes estudios e investigaciones sobre preferencia en el uso de medios de comunicación interna.  Por iniciativa de la Oficina de Prensa y Comunicaciones se recogió una primera muestra de la percepción del usuario interno, con la pregunta ¿qué idea le gustaría aportar para mejorar su labor diaria? aplicada a 105 trabajadores4.  Algunas de las conclusiones mencionan: debilidad en la imagen (identidad) corporativa; desconocimiento de políticas, estrategias, objetivos institucionales; necesidad de contar con medios informativos; necesidad de contar con biblioteca o centro de documentación que fomente la promoción educativa y cultural, entrenamiento en mejora de la atención al cliente. 

Los medios de comunicación interna más utilizados son el teléfono, el correo electrónico (algunos entrevistados mencionan cierta dificultad en acceder a información de correo electrónico por el volumen diario),  el periódico mural (se exponen en los corredores principales del Ministerio y están a cargo de cada área técnica), el boletín Educa 2002 de cuatro páginas, cuyo primer número fue editado por la Oficina de Prensa y Comunicaciones en diciembre último. El buzón de sugerencias  ubicado en ambientes de mayor circulación en el Ministerio, es responsabilidad de Prensa y Comunicaciones. Se abre mensualmente, aunque mencionan que no brinda mayor información por parte de los usuarios.

Los medios de comunicación hacia fuera empleados son la página web del Ministerio, el Programa “Educación en democracia”  (domingos al mediodía) que aparece en  Canal 7 de Radiodifusión, cuya producción corre a cargo de la oficina de prensa y comunicaciones y las entrevistas que aparecen a demanda de los medios impreso, radial y televisivo o como publirreportajes (aparecidos como suplemento contratado en enero y abril de 2002). 


•
Sienten que no se aprovechan  todos los canales a disposición del Ministerio y en parte se responsabiliza  la falta de iniciativa de las  direcciones técnicas. Se menciona Radio Nacional, inclusive Canal 7. Sobre la página web, indican que el Proyecto Huascarán cuenta con expertos en diseño de portales que podrían aportar en el entrenamiento o incorporación directa de  información técnica del Ministerio en su conjunto.


•
Estos medios de comunicación empleados generalmente no responden a una estrategia comunicacional planificada de selección de medios en función de las características y necesidades de la audiencia, sino a la disponibilidad y facilidades que se tiene para su acceso.


•
Se percibe una fuerte demanda para que esta labor no sea  coyuntural o  por la necesidad de «hacer noticia»,  sino  de manera planificada, de modo que las diferentes direcciones puedan mostrar sus experiencias,  avances e innovaciones en el campo de la educación. Existe la necesidad que los esfuerzos de las áreas técnicas, sean de conocimiento de la colectividad.

No existe consenso en relación a la imagen institucional. Algunas de las ideas vertidas refieren que el Ministerio  proyecta una imagen de bajo perfil (como ejemplo se precisa Salud).  También como tradicional,  de escasos recursos, burocrática. Otros perciben una imagen de trabajo, de compromiso, de responsabilidad.  En general, consideran que hay que trabajar mucho este aspecto. 

En este aspecto se manifiesta una preocupación al respecto.  Existe una jefatura de imagen en el Despacho Ministerial, que es de reciente creación (setiembre de 2002). Orgánicamente depende de la Oficina de Prensa y Comunicaciones. Tiene básicamente la función de asesoramiento a la imagen institucional.  Las acciones que vienen proponiendo, no están estructuradas en base a un plan estratégico, sino más bien a pequeños proyectos que obedecen a la necesidad de ir cubriendo espacios que ellos consideran críticos. Estos proyectos tienen que ser aprobados por el más alto nivel y luego canalizados para obtener los fondos respectivos, lo cual a decir de ellos, no siempre es posible. Reconocen que el factor económico y la resistencia al cambio son las principales limitantes para mejorar la imagen institucional.


•
Cuando se pregunta sobre qué valores habría que  proyectar mencionan la importancia de «cambiar la mentalidad», valorar la labor del docente, trabajo en equipo, la transparencia en la gestión y la calidad educativa.


•
Se observa que el punto de partida de la ruta por donde transita el usuario externo del Ministerio (el ingreso) presenta dificultades, creando malestar e insatisfacción.  Aparentemente no es trataría de personal insuficiente,  más bien de una aparente confusión entre el sentido de «seguridad»  y el de  «atención  al cliente».


•
Las diversas áreas técnicas del Ministerio tienen un relacionamiento regular y muy productivo con las instituciones públicas, privadas y agencias de cooperación técnico-financiera. Resulta muy positivo a los logros institucionales.


•
Hay poca información respecto a cómo se comunica el nivel central con las regiones.  Están convencidos que la regionalización actualmente en proceso, podría implicar cambios en la relación y comunicación del nivel central con las regiones (USES). Actualmente la comunicación  se manifiesta  a través de  normas o directivas técnico-administrativas y reuniones macro-regionales o nacionales, programadas anualmente.

· Les preocupa la falta de estrategias que articulen la oferta del servicio educativo con los objetivos institucionales.


•
Sobre las ideas que propondrían al respecto para mejorar la imagen,  no se dan mayores elementos, que no sea  contar con un sistema de información que conecte el nivel interno del Ministerio con el  nivel regional y local. 

Las propuestas novedosas, las  resistencias al cambio y la falta de información son señaladas como principales limitantes al desarrollo del tema comunicacional.

II. Conocimientos y habilidades de comunicación

En la mayoría de los entrevistados el conocimiento que se tiene de la comunicación es básicamente inicial. Se asocian a la comunicación atributos de carácter informativo, como medio de expresión de las relaciones interpersonales  y de intercambio de mensajes entre las oficinas. En el lenguaje discursivo de los entrevistados, el concepto de la comunicación no  está incorporado en el tema de la calidad educativa. 

En ese sentido, Se reconoce la voluntad política y la necesidad técnica de desarrollar el tema comunicacional. El docente representa para ellos el actor principal de esos procesos de comunicación. En la especificidad, se desconocen los aportes de la comunicación tanto para la imagen corporativa como para el desarrollo de la gestión pedagógica:  desarrollo de planes de comunicación, diseño e implementación de  campañas locales de promoción educativa, producción de material comunicacional (impresos, sonoros, vídeo), para la capacitación,  monitoreo y  evaluación de los procesos educativos-comunicacionales.   


•
Esta situación se explica en parte, porque la incursión de la especialidad de comunicación en el campo de la gestión pedagógica es de reciente data y por el hecho de no haber sido capacitados en temas de comunicación. A esto se  suma la falta de experiencia en actividades o programas del Sector explicitados en estrategias o campañas de comunicación orientadas a mejorar la calidad educativa, incrementar la asistencia escolar, cambiar prácticas de estudio o de metodologías participativas,  incorporación de valores, sensibilización  para lograr una mayor participación de los padres y del entorno.


•
Se menciona en particular  la consulta que se hizo en el 2001 para el Acuerdo Nacional de la Educación.  Se describió como un importante esfuerzo de movilización, una excelente campaña pero con una debilidad comunicativa, lo que nos  refiere al soporte educativo. 


•
Es coherente con esta realidad el hecho  que los entrevistados expresen la necesidad de ser capacitados en el área de comunicación, pero que no puedan precisar los conocimientos y las habilidades o áreas temáticas requeridas.  Una expresión es la ausencia de políticas de comunicación educativa, objetivos, estrategias y planes comunicacionales en la gestión pedagógica.

Las Oficinas de Coordinación para el Desarrollo Educativo Rural, la de Tutoría y Prevención Integral y la Dirección de Educación Secundaria evidencian un mejor conocimiento y avance en el tema de comunicación. En dichas oficinas se precisan mejor otras dimensiones del quehacer comunicacional como son la de tele-educación, promoción, movilización, participación comunitaria, diálogo intercultural, entre otros. Es importante señalar que estas oficinas cuentan con profesionales de comunicación y vienen llevando a cabo experiencias educativas que cuentan con un importante componente comunicacional. 


•
En el caso de OTUPI, sobretodo,  se encuentran algunas características destacables: clara identificación  y comprensión de los objetivos de la oficina como contribuyentes a la misión y visión de la institución;  la multidisciplinariedad del equipo de trabajo;  relación productiva  con múltiples instituciones; desarrollo de una línea de investigación para la toma de decisiones, sobretodo la relacionada con el grupo jóvenes.


•
En la de Desarrollo Educativo Rural, la selección de medios de comunicación es más planificada  y sigue un patrón de desarrollo pese a las limitaciones de equipamiento. Cuenta con un especialista  en el campo. Han realizado talleres dirigidos a comunicación.  Se menciona especialmente uno de una red de radiofonía en la selva. 140 equipos UHF con los cuales se comunican además de la comunicación telefónica via radio.  El rol del nivel central es básicamente de asesoramiento técnico. 


•
En la dirección de secundaria el reto de trabajar sobre la calidad de la enseñanza secundaria enmarcada en  una propuesta denominada “la nueva secundaria”,  permitió desarrollar en el último año un núcleo de mercadeo social que, basada en un plan de trabajo (la capacitación de docentes a nivel nacional y la abogacía son aspectos importantes) va nutriéndose de la propuesta de transformación educativa. Es un sub-componente de la Unidad de Gestión de esa dirección y cuenta con una especialista.  


•
Un caso aparte lo constituye la Oficina de Prensa y Comunicaciones, la que desarrolla una amplia labor periodística. Es justamente este enfoque de comunicación, el informativo,  el que se prioriza.   Se explica de alguna manera por ser su mandato y por las demandas de la Alta Dirección.

No perciben la existencia de canales empleados para el monitoreo y evaluación del desempeño de los docentes capacitados en el área de comunicación. En ese sentido cabe mencionar que existe una Unidad de Medición de la Calidad Educativa, pero restringida a la medición del aprendizaje del educando (matemáticas, lenguaje, etc.). Sin embargo esta función no se asocia directamente con la “performance” del desempeño de los docentes capacitados ni a los propósitos (fines sociales) de la capacitación. 

La Dirección Nacional de Formación y Capacitación Docente que conduce las acciones de capacitación a nivel nacional busca desarrollar habilidades, capacidades y aptitudes necesarias para llevar adelante la propuesta educativa y convertirla en un Sistema Nacional de Capacitación (como una aspiración).  Actualmente recoge de los órganos normativos el contenido curricular. Elabora los términos de referencia, se convoca a concurso y selecciona a las instituciones (universidades, institutos tecnológicos, organismos no gubernamentales) proveedoras de la metodología y desarrollo de los procesos de capacitación regionalmente.  El seguimiento a estos procesos es regular durante el año y presenta algunas particularidades:


•
No se asocia capacitación con mejora del desempeño del docente. 


•
El papel de la comunicación se relaciona con medios y tecnología y no con otras dimensiones y posibilidades.


•
Los contenidos curriculares no incorporan métodos, herramientas y técnicas de comunicación.


•
El efecto positivo o negativo de la capacitación no se traduce en incentivos o sanciones, ya que  no se evidencian lineamientos a este respecto.


•
La Unidad de Medición de la Calidad Educativa está aislada –orgánicamente- tanto de las áreas técnicas de gestión pedagógica, como de la dirección de capacitación y formación docente.

III.
Relaciones con la comunidad educativa

La mayoría de los entrevistados  identifica comunidad educativa a aquella conformada por autoridades educativas, docentes, alumnos y padres de familia. En esa lógica, las relaciones con la comunidad se circunscriben prioritariamente a las relaciones establecidas con los padres de los alumnos,  dejando de lado otros actores sociales clave como son las autoridades locales, las organizaciones de la sociedad civil (colegios profesionales, organizaciones no gubernamentales, gremiales, de base, instituciones deportivas, municipios, iglesias, entre otras). 


•
Se distinguen de esta concepción con más claridad,  la OTUPI y  Desarrollo Educativo Rural,  evidenciando un entendimiento más amplio de este concepto.


•
Esta percepción estaría explicando por qué la promoción de prácticas de crianza y entornos saludables aparecen como iniciativas personales  y no como parte del compromiso social del docente.  Un elemento que contribuye a esta situación refiere que las actividades extramurales (fuera de las aulas) no son reconocidas como hora trabajada ni promovida  por la institución educativa, más allá de las actividades que se realizan en la comunidad en relación al calendario festivo o demandas puntuales de otros organismos del estado.


•
En general, se conoce poco del rol y los beneficios de la comunicación comunitaria, pero si se reconoce la necesidad de capacitar a los docentes  en habilidades de comunicación (interpersonales y comunitarias).

Se identifican como dificultades para mejorar y promocionar la oferta educativa:  


•
En las familias, el factor económico (costo del estudio y necesidad de fuerza laboral).   También constituye una debilidad el rol que cumple dentro de la comunidad las asociaciones de padres de familia, orientadas a obtener mejoras en la infraestructura de la escuela de sus hijos, más que en la calidad del servicio educativo. No existe la exigencia.


•
En los docentes, la necesidad de realizar otras actividades laborales para mejorar ingresos, el énfasis en el desarrollo curricular de parte del sector y los padres de familia; las características culturales y formación tradicional de la comunidad; la percepción negativa de algunos centros educativos (desconfianza por ejemplo en la seguridad del cuidado de las niñas, ausentismo docente); la falta de incentivos para las familias, falta de una política de promoción de los servicios educativos, carencia de estudios que se aproximen al conocimiento de la  idiosincrasia de la población en relación a la escuela  (actitudes, motivaciones, percepción de beneficios).


•
Se menciona  que  deberían ampliarse programas de educación temprana, la “escuela de padres” como espacios de aprendizaje de la comunidad y como forma de involucramiento.  Esto demanda presupuesto y tiempo, pero se considera necesario como parte de una estrategia de mejora de la oferta educativa, de “nuclearización de esfuerzos para la educación”. 


•
La revalorización de la imagen del docente es parte de este esfuerzo.  Se percibe una imagen deteriorada,  que evidencia un problema de autoestima.  “el profesor en el Perú  está en una guerra con su bolsillo”.  La jubilación no es una gratificación a su trabajo, pues no le alcanza para vivir. Pero, fundamentalmente consideran que el docente no es reconocido ni respetado.

Perciben que la respuesta a cómo mejorar la oferta educativa, cómo incrementar la matrícula escolar, cómo implementar acciones conjuntas con los padres sobre desarrollo integral, prácticas de crianza, la tienen los padres de familia y por ello la  necesidad de indagar en campo. 


•
El Proyecto Huascarán aparece como un medio que puede ayudar a promocionar el producto educativo en su conjunto. Su debilidad reside en que se presenta como un medio instrumental. y no como  elemento vinculado al desarrollo y perspectivas ofertadas al educando, al profesor y al centro educativo.  

En la relación áreas técnicas y nivel regional, son las Unidades de Servicio Educativo (USE) quienes hacen seguimiento a la labor docente.  Sin embargo, no se realiza como acompañamiento formativo sino que cumple un rol de control  y fiscalización.

Se alude la existencia de una iniciativa de escuelas abiertas de promoción social por iniciativa de OTUPI que contó con la participación voluntaria de maestros y comunidad.  Otra iniciativa en la cual el Sector tiene una participación importante es la red de “escuelas promotoras de la salud”. Es un esfuerzo de coordinación entre instancias gubernamentales,  no gubernamentales y comunidad organizada...  Una escuela promotora de la salud se proyecta y ejerce una influencia positiva hacia la comunidad a la vez que fortalece habilidades de los alumnos y alumnas para adoptar decisiones de ciudadanía y democracia”5.

Complementariamente se menciona el Convenio de cooperación técnica entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud, suscrito en el 2002, que define un marco normativo para desarrollar estrategias y acciones de promoción en los centros educativos e impulsar la red de escuelas promotoras de la salud a nivel regional.

·   A través de este convenio, ambos sectores fijan objetivos de contribución al mejoramiento de la calidad de vida del educando en su entorno familiar y comunitario, contemplando estrategias de promoción y desarrollo y optimización de las diversas capacidades del educando, sobretodo de aquellos de zonas rurales y urbano-marginales.

Conclusiones
Canales y formas de comunicación interna y externa



Reconociendo y valorando la política institucional de mantener una comunicación horizontal, las áreas técnicas de la gestión pedagógica del Ministerio de Educación, presentan algunas características de tipo organizacional que dificulta la comunicación fluida entre ellas.  La ubicación de la Oficina de Prensa y Comunicaciones, dependiente de la Secretaría Técnica la distancia de la Alta Dirección y de las áreas técnicas. Por otro lado, la Oficina de Tutoría y Prevención Integral-OTUPI, cuya función básica es transversal a las áreas técnicas, se ubica linealmente a ellas.  Esta disfuncionalidad limita las fortalezas de ambas oficinas.



Las reuniones periódicas con la Alta Dirección y las mesas temáticas, son espacios mayormente aludidos y valorados. Las 16 mesas constituyen una modalidad de desarrollo programático. Se encuentran en una etapa inicial y requieren de mecanismos de seguimiento a los aportes y acuerdos asumidos para sistematizar esta importante iniciativa.  



Al no contar con una instancia o vocero que lidere, organice, oriente y norme las políticas y procesos de comunicación interna, las áreas técnicas generan sus propios canales, medios y especialistas, no concebidos como parte de una visión integradora y planificada. Es opinión de los entrevistados que la Oficina de Prensa y Comunicaciones debería cumplir  este rol y se demanda un mayor protagonismo y efectividad.  Los canales vigentes definitivamente,  no satisfacen las demandas actuales de diálogo técnico e interrelación productiva que el conjunto de los esfuerzos e iniciativas institucionales está generando y que además, es necesario integrar.



Los medios de comunicación interna utilizados: el teléfono, el correo electrónico, el periódico mural, el boletín Educa 2002, el buzón de sugerencias; así como los de comunicación externa: la página web, el espacio televisivo "Educación en  democracia", publirreportajes en periódicos de circulación, no aluden a una estrategia comunicacional  planificada de selección de medios. Por tanto, resultan insuficientes a las necesidades de información, de imagen institucional y de promoción educativa. Sobre este particular se aprecia con claridad,  la necesidad de dar a conocer a la colectividad los diferentes esfuerzos de la gestión pedagógica  e innovación tecnológica.



Resulta sumamente positivo a los logros institucionales la interrelación productiva existente entre las áreas técnicas y las instituciones públicas, privadas y agencias de cooperación técnico-financiera.  Existe poca información sobre cómo se comunica el nivel central con el nivel regional. Además de las normas o directivas técnico-administrativas, reuniones macro-regionales o nacionales, no se da cuenta de ello.  La descentralización en proceso, plantearía nuevas formas de comunicación.  Si es una aspiración compartida contar con un sistema de información que interconecte estos niveles.



Con relación a la imagen que proyecta el Ministerio de Educación existe consenso que hay mucho que trabajar en este aspecto. Por un lado,  se mencionan imágenes como: "perfil bajo", "burocrático", "tradicional", "de escasos recursos".  Por el otro, de "trabajo", "compromiso", "responsabilidad".  Sobre los valores a proyectar, se alude a "cambiar la mentalidad", "valorar la labor del docente", "trabajo en equipo", "transparencia en la gestión", "calidad educativa".  Aún cuando se conoce de los esfuerzos por mejorar la imagen institucional, la  carencia de estudios e investigaciones que ubiquen las percepciones,  necesidades y expectativas del usuario interno y externo no facilita la construcción planificada de una imagen institucional. 

 Conocimientos y habilidades de comunicación



Existe voluntad política y necesidad técnica para desarrollar el tema comunicacional. El nivel del conocimiento a este respecto es inicial y el carácter informativo, se presenta como el medio de expresión en la interacción de las personas y las ideas.



El hecho que la mayoría de los entrevistados señala no haber recibido formación o capacitación en comunicación interpersonal o comunitaria, limita el entendimiento de las dimensiones de la comunicación (organizacional, social, metodológica, instrumental) y sus aportes tanto para la imagen corporativa como para la gestión pedagógica.



Los planes y acciones de comunicación  de diferentes áreas técnicas están desarticuladas y no responden a lineamientos política de comunicación educativa que conduzcan, orienten, implementen y evalúen procesos, vistos además,  como componente de la gestión estratégica. Del mismo modo desde el lenguaje discursivo de los entrevistados, el concepto de comunicación no está incorporado al tema de la calidad educativa.



Se percibe la necesidad de capacitarse en comunicaciones, pero no se identifican  con claridad  los contenidos y habilidades requeridos. Igualmente se percibe, que el docente requiere mejorar sus habilidades en comunicación interpersonal y comunitaria. Los contenidos curriculares de la capacitación formal no incorporan métodos, herramientas y técnicas de la comunicación en la formación docente. 



Por otro lado, la capacitación no está asociada a mejora del desempeño. El efecto positivo o negativo de la capacitación no se traduce en política de incentivos. Este factor es sentid por los entrevistados como un aspecto limitante en el desarrollo personal y profesional. La Unidad de Medición de la Calidad Educativa está aislada orgánicamente de las áreas técnicas de la gestión pedagógica y la medición se orienta al desarrollo curricular del educando, más que del sistema propiamente. 

Relaciones con la comunidad educativa



El concepto de comunidad educativa está, salvo algunas excepciones,  restringido a aquella conformada por autoridades educativas, docentes alumnos y padres de familia. En esta lógica, las relaciones con la comunidad privilegian a los padres de los alumnos, dejando en un segundo plano actores sociales clave como autoridades locales, colegios profesionales, organizaciones no gubernamentales, gremiales, instituciones deportivas, iglesias, etc.



Esta percepción explica por qué la promoción de prácticas de crianza y de entornos saludables aparecen como iniciativas personales y no como parte del compromiso social del docente.  Se reconoce que la labor docente va más allá del aula, sin embargo no se otorga orientación ni facilidades para su desarrollo, limitando las posibilidades de cumplir con el rol social propugnado por el Ministerio de Educación.  Las pocas referencias aludidas sobre  el rol que cumple el docente en su comunidad educativa estarían indicando ausencia de documentación sistematizada al respecto. 



La  revalorización de la imagen del docente, basada en el respeto, debe ser el punto de partida de una "nuclearización de esfuerzos para la educación"  que permita mejorar la oferta educativa.



Existen importantes iniciativas de relación productiva con la comunidad educativa. "Escuelas promotoras de la salud" es una de ellas,  que congrega  esfuerzos conjuntos de instituciones gubernamentales, no gubernamentales y comunidad organizada. El Convenio de Cooperación Técnica entre los Ministerios de Educación y Salud es otra iniciativa, actualmente en elaboración de su plan estratégico para los próximos años.  Ambos sectores están comprometidos en mejorar la calidad de vida del educando  y su entorno familiar y comunitario, a partir de la optimización de capacidades, sobretodo de aquellos de zonas rurales y urbano-marginales.   Aparece como dificultad en la implementación de estas iniciativas el tiempo de dedicación que demanda y presupuesto.

RECOMENDACIONES
Considerando la transparencia y la excelente disposición de la Alta Dirección a colocar en la agenda del Ministerio de Educación, el tema comunicacional, es imprescindible una reflexión colectiva en torno a la potencia de contar con un sistema propio de comunicación cuyo alcance permita: un mejor empleo del tiempo, un enfoque ad-hoc de las opiniones del usuario interno y externo, el desarrollo de capacidades, la ubicación más adecuada para cada capacidad humana y el uso de la información para la toma de decisiones adecuadas y oportunas.  En razón a lo anterior, se presentan a continuación las siguientes recomendaciones:

Organizar  los procesos y canales de comunicación interna. Implica revisar la estructura organizativa de la institución, a fin de identificar formas más dinámicas y fluidas de interconectar las diferentes oficinas y direcciones, recogiendo las distintas iniciativas educativo comunicacionales existentes. Implica además, identificar una conducción clara que oriente y ordene  estos procesos de comunicación interna, basada en lineamientos de política de comunicación. Esta conducción debe formar parte de la gestión institucional. El proceso actual de regionalización trae consigo retos que comprometen, adicionalmente,  la revisión de las actuales canales y formas de comunicación con el propósito de adecuarlas  a las nuevas necesidades educativas.

Incorporar la comunicación en el desarrollo de los recursos humanos.  Se requiere diseñar una propuesta técnica de capacitación en comunicación, que recoge las diferentes iniciativas educativo comunicacionales en actual  desarrollo. Ello demanda la configuración de nuevos perfiles de competencias, en función a las demandas actuales. Debe considerar los siguientes aspectos: planeamiento estratégico, comunicación interpersonal y comunitaria, herramientas de gestión, selección de medios, producción de materiales educativo-comunicacionales y sistemas de monitoreo y evaluación de procesos y resultados. 

Fortalecer la imagen institucional involucrando al conjunto de personas que conforman la institución, autoridades, funcionarios, técnicos, trabajadores, cuerpo docente, para lograr una plena identificación con la misión, visión,  valores y objetivos estratégicos que implica el desarrollo institucional.  Herramientas de gestión como el mercadeo social pueden aportar significativamente en la articulación de la oferta y la demanda del servicio educativo, implementando estrategias de acercamiento a la comunidad educativa,  uso de medios y la contribución de cada uno en esta construcción. Los diferentes medios de comunicación externa utilizados requieren ser diseñados y producidos en una propuesta articulada y de carácter estratégico.



Es necesario recuperar y difundir las diversas experiencias ejemplificadores, tanto del nivel central como regional,  posibles de reproducir los valores y contenidos, que muestran iniciativa, trabajo conjunto y compromiso institucional.

Diseñar e implementar un sistema de calidad del servicio educativo. Este es un tema complejo que requiere de un abordaje y discusión profunda. Un sistema de calidad implica  condiciones básicas, principios, planeamiento, herramientas, medición y evaluación permanente que es importante desarrollar.  Para ello,  es imprescindible incorporar la comunicación como elemento dinamizador de la gestión capaz de reducir barreras en la interacción   docente, alumno, padre de familia, comunidad y  opinión pública. 



La calidad (educativa) y la comunicación son  componentes de una gestión moderna, de responsabilidad compartida y pensada en la satisfacción que recibe el usuario del servicio.  Una comunidad bien informada está en capacidad de tomar  decisiones más acertadas.

Complementar los resultados de este informe con  una investigación de campo ya que la información proporcionada por los funcionarios y técnicos respecto de las necesidades y expectativas del docente frente a su comunidad educativa no da elementos suficientes para  configurar una propuesta nacional, más aún con los procesos de regionalización en marcha, que aportarán a una nueva mirada del ámbito regional y local. La identificación del nivel de conocimientos, habilidades y expectativas del docente en relación a su comunidad educativa, debe ser recogida en esta investigación. 
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Guia para la entrevista
I. Canales y formas de comunicación interna

· Consideraciones sobre la comunicación.

· Oficinas y direcciones de relación más frecuente.

· Temas/aspectos mayormente tratados. Dificultades y/o facilidades encontradas.

· Actividades conjuntas realizadas entre su área/dirección y otras. Periodicidad, qué areas, interlocutores, convocatoria, motivos.

· Relación con la Oficina de Prensa y Comunicaciones. Facilidades y/o dificultades.

· Formas de comunicación  sobre una solicitud de información específica. Flujos, periodicidad. Tipo de información.

· Ideas para mejorar los aspectos críticos de esta comunicación.

· Ideas para mejorar la comunicación con otras líneas de dirección técnica.

· Formas de comunicación con las direcciones regionales. Tipo de información, medios utilizados, periodicidad.

· Facilidades y/o dificultades percibidas.

· Medios que utiliza el MED para informar al cuerpo técnico de sus avances, logros. Formato, periodicidad, intervinientes, tipo de información.

· Ideas para mejorar estos medios.

· Percepción sobre el canal más efectivo de información para: intercambiar información entre las direcciones técnicas; personal administrativo regional; comunidad educativa.

· Experiencias exitosas que conoce. 

· Identificación de sus clientes. Áreas, oficinas, direcciones. (ida y vuelta).

II. Conocimientos y habilidades de comunicación

· Papel que cumple la comunicación en el desarrollo de estrategias de mejora de la calidad educativa de la población infantil y adolescente.

· Conocimientos y habilidades requeridas para desarrollar un plan de comunicación del Ministerio de Educación. (campañas, estrategias).

· Identificación de conocimientos y habilidades prioritarias o necesarias.


· Capacitación recibida en temas de comunicación.  Fecha, institución  organizadora, temas tratados.

· Participación  (rol que cumplió) directa o indirecta en diseño, gestión  o implementación de planes de comunicación; diseño, validación o producción de materiales de comunicación; actividades de capacitación, difusión, promoción en la comunidad. 

· Temas en que ha sido capacitado(a), pero considera que requiere reforzar, profundizar, ampliar o no requiere (sabe lo suficiente).

· Temas de capacitación necesarios (para los funcionarios del nivel central)  para conducir o gerenciar  estrategias de comunicación en el campo de la educación.

· Temas de capacitación necesarios (para los funcionarios del nivel regional)  para conducir o gerenciar  estrategias de comunicación en el campo de la educación.

· Conocimiento de herramientas de comunicación para: diseño y gestión; producción y validación; difusión; capacitación; monitoreo y evaluación.

· Herramientas que utiliza en su desempeño.  Periodicidad, formato, a quiénes la dirige, con quiénes la desarrolla, espacios.

II.1 Imagen institucional

· Imagen institucional que el Ministerio de Educación proyecta.  Aspectos significativos.

· 
Identificación de Valores/imágenes que debe proyectar.  Mínimo tres.

· Percepción de las diferencias o similitudes en Lima y en provincia.

· 
Visión y misión del Ministerio.

· Percepción de la dificultad más sensible para reforzar la imagen del Ministerio ante la población.

· 
Involucramiento desde su dirección técnica a esta imagen. Participación, apoyo.

· Relación de su área/dirección técnica con instituciones y/u organizaciones. Motivos, periodicidad, tipo de organización, participantes.

· Relaciones futuras con otras instituciones y/u organizaciones que requiere relacionarse. Motivos, periodicidad, tipo de organización, participantes.

III. Relaciones con la comunidad educativa

· Consideraciones sobre la comunidad educativa. Problemas identificados y soluciones posibles.

· Relaciones entre las partes? (espacios sociales, periodicidad, actores, nivel de participación, involucramiento).

· Instancias/organizaciones de relación con la comunidad educativa. 

· 
Diferencias entre lo rural o lo urbano.

· Habilidades necesarias en el cuerpo docente para promover prácticas de crianza y entornos saludables. 

· Ideas para mejorar la promoción de la oferta del servicio de educación básica.

· Otras instancias/organizaciones de relación para promover prácticas de crianza y entornos saludables. 

· Otras instancias/organizaciones de relación para promover la oferta del servicio.

· Habilidades consideradas necesarias en el personal docente para vincularse adecuadamente.

· 
Los docentes cuentan o no actualmente con estas habilidades.

· Nivel de capacitación del docente para promover prácticas de crianza y entornos saludables. 

· Factores limitantes  que se identifican para mejorar la oferta educativa.

· Medios y habilidades de comunicación requeridos en el personal docente para promover el servicio educativo

· Identificación de aquellos indispensables de ser fortalecidos.

· 
Métodos de evaluación que se realizan al docente? (ejecutores, periodicidad, resultados, política de capacitación, incentivos, sanciones). 

· Los conocimientos y habilidades de comunicación forman o no parte del monitoreo y evaluación.

· Consideraciones sobre la actividad extramuros del docente. Son promovidos, son evaluados. Variables que se toman en cuenta para la evaluación.

· En una comunidad semirural existe una proyección de alumnos en edad escolar de 350.  Sólo se matriculan 87.  Quién es responsable(s) de esta situación? Qué es lo que usualmente se hace? Qué es lo que debería hacerse?

· Ante el problema de la deserción escolar.  Cuál es el rol de la oferta educativa?  Qué se hace actualmente para revertir esta situación? Qué piensa usted que debería hacerse?

· Frente al analfabetismo femenino rural.  Qué se viene haciendo al respecto para reducirlo y qué cree que debería hacerse a futuro? Existe alguna distinción entre el analfabetismo masculino y femenino?

· Ante el problema de la desnutrición crónica.  Qué  acciones se vienen realizando desde el nivel central y desde la escuela?  Cómo  le llega esta información? Cómo hacen para retroalimentarse y potenciar estas experiencias?  

�  Documento elaborado por la Comisión Interministerial de Asuntos Sociales de la Presidencia del Consejo de Ministros. PCM, Lima. 2002.





�    Research Issues in Human Behavior and STD in the AIDs era.  Wasserheit, Aral, Holmes, Hitchcock.      American Society for Microbiology. Washington , U.S.A. 1991.


�  Herramientas para desarrollar destrezas en comunicación para la salud. Basics, 1995.


4   Informe 027-2002-SG-OPYC-ME de la Oficina de Prensa y Comunicaciones a la jefatura de Imagen del Despacho Ministerial.  Ministerio de Educación. Lima, diciembre 4 de 2002.


5  Extraído de documento “Red de escuelas promotoras de la salud del Perú.  Comisión Multisectorial de Escuelas promotoras de la salud.  Ministerio de Educación/Ministerio de Salud/OPS/OMS. Lima, 2002.
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